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CASO NÚM.: NEPR-QR-2024-0248

ASUNTO: Mostrar Causa

ORDEN

El 27 de enero de 2025 se dictó Orden para que la parte Querellante se expresara sobre
"Moción de Desestimación Por Que No Se JustifIca La Concesión de un Remedio" presentada
por la Querellada el 22 de enero de 2025. En dicha Orden se concedió quince (15) dfas para
su cumplimiento. Transcurrido el término concedido, no se ha recibido respuesta del
Querellante.

Por todo lo cual, se ORDENA a la parte Querellante a mostrar causa, en un término de
cinco (5) días a partir de la notificación de esta Orden, por la cual no deba desestimarse el
presente Recurso por falta de interés.

Notifíquese y publíquese.

CERTIFICACIÓN

Lcda. Michelle Bonilla Sotomayor
Oficial Examinadora

Certifico que así lo acordó la Oficial Examinadora en este caso, la Lcda. Michelle Bonilla
Sotomayor, el 19 de febrero de 2025. Certifico además que hoy, 19 de febrero de 2025, he
procedido con el archivo en autos de esta Orden con relación al Caso Núm. NEPR-RV-2023-
0121 y he enviado copia de la misma a: iuan.mendez(!umapr.com y
ericocasior@gmail.com. Asimismo, certifico que copia de esta Orden fue enviada a:

LUMA Energy ServCo, LLC
LUMA Energy, LLC
Lcdo. Juan J. Mendez Carrero
PO Box 364267
San Juan, P.R., 00936-4267

Erick Ocasio
B-2 Colinas de Villa Rosa
Sabana Grande, PR 00637-2507

Para que así conste firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 19 de febrero de 2025.
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